
O R D E N A N Z A   N°   2.778 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese los nombres a Calles y Avenida del Barrio Yacampis comprendidas 

al Este de continuación calle Cabo 1° Rodríguez y de intersección de esta con 

Avenida Ramírez de Velasco hacia el Norte : 

 

 1.- “AVENIDA YACAMPIS” a la continuación de la calle Cabo 1° 

Rodríguez; hacia el Norte.- 

 2.- “INDIO UCHUMIN”, Primera bifurcación desde Avenida Yacampis 

hacia el Este; 

 3.- “CACIQUE OYALON”, segunda bifurcación, desde Avenida Yacampis, 

hacia el Este.- 

 4.- “INDIO YANSIL”, primera bifurcación, desde Cacique Oyalon, hacia el 

Sur – Pasaje.- 

 5.- “INDIO SIGAMPA”, tercera bifurcación, desde Avenida Yacampis, hacia 

el Este.- 

 6.- “INDIO CHANAMPA”, primera bifurcación, desde Indio Sigampa, hacia 

el Norte.- 

 7.- “INDIO BANGOLAY”, primera bifurcación, desde Indio Chanampa 

hacia el Este.- 

 8.- “INDIO ABALLAY”, segunda bifurcación, desde Indio Chanampa hacia 

el Este.- 

 9.- “INDIO BAMBA”, tercera bifurcación, desde Indio Chanampa hacia el 

Este.- 

 10.- “INDIO SANAGUA”, cuarta bifurcación, desde Avenida Yacampis 

hacia el Este.- 

 11.- “CACIQUE OYARCA”, quinta bifurcación, desde Avenida Yacampis, 

hacia el Este.- 

 12.- “PASAJE CACIQUE GUANCHICAY”, primera bifurcación, hacia el 

Sur de calle Cacique Oyarca.- 

 13.- “PASAJE CACIQUE COMBO”, primera bifurcación, hacia el Sur de 

calle Cacique Oyarca.- 

 14.- “INDIO CHAMAICO”, transversal a la calle Cacique Oyarca de 

orientación Norte – Sur.- 

 15.- “INDIO AMATUCLA”, desde Avenida Ramírez de Velasco hacia el 

Norte.- 

 16.- “INDIO CHANAGUA”, bifurcación hacia el Oeste de calle Indio 

Amatucla.- 

 17.- “INDIO YABATIS”, bifurcación hacia el Este de Indio Amatucla, hasta 

continuación de calle Chubut.- 

 

ARTICULO 2°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a efectuar la respectiva señalización de 

las arterias indicadas en el Artículo precedente para su correcta 

individualización – y señaladas en cróquis que como Anexo I forma parte de la 

presente – como así también un indicador general al ingreso del Barrio, de las 

calles nominadas.- 

 



ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los ocho días del mes de Mayo de mil novecientos 

noventa y siete. Proyecto presentado por el Bloque Radical.- 

 

 g.d. 

 

FIRMADO : Concejal Carlos Silvestre VEGA – Presidente del Concejo 

Deliberante.- 

 Señor René TORRES – Secretario Deliberativo.- 


